
 Casa de la Cultura Jurídica 
“Ministro Enrique Moreno Pérez” en Mazatlán, Sinaloa. 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: número telefónico, firmas y rúbricas de 

la persona física Jesús González Murillo, representante legal de la persona moral Corporativo 

Alfa y Andrea de México, S.A. de C.V., considerados legalmente como confidenciales y que 

encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 

de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-

VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250179, relativo al mantenimiento al sistema de pararrayos, por el periodo del 01 al 30 de 

septiembre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

Gerardo Aguilar Velasco 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DE.LEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-~P5 

CASA DE.CULTURA JURIDtCA 
MAZATLAN, SINALOA 
MARIANO ESCOBEDO No. 610,612,614 Y 616 
COLONIA CENTRO, CP 82000 
IMZATLÁN. SINN.OA 
Tel. 669 981 3147 
Meíl: cqrmatllnCllffllitlcjl.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAI.Z. IGNACtOZARAGOZA No.1340 
COL JUAN ESCVTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-203& Y 5763-71183 

PROVEEDOR: Corporativo Alfa y Andrea de México, S.A. de C.V. / Cane Raul Contreras 127-8, Col. El Toreo, Mazatlan, 82120 / 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250179 

E.N SUS RE.MISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

NK1TAR ESTE ~MERO DE 
OOCUMENTO 

S001 

FECHA OEL DOCUMENTO 
10/07/2025 Transferencia electrónica PCAO/MIN/CCJ/MAZA TlAN/00712025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 01 al 30 de septiembre de 2025 Mariano Escobedo 610, Centro , Mazatlán 82000, MX, SIN 

Po.. ctaveArtlculo CMtldad Unldac . ,. ' ~-, Daacrfncian P. U-.arto tmnorte TOlal 
10 1 SER MTTO PARARRAYOS MZT 27,280.00 27,280.00 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE PARARRAYOS DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA 
EN MAZATLAN, SINALOA. 

REQUERIMIENTO TÉCNICO; 

SP.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PUNTA PROTECTOR ELECTROADMOSFERICO 
PDCE.CMCE HOME DE SEERTECSPARARRAYOS MARCA SEERTEC~INCLUYE: 
DESMONTAR LA PUNTA Y EL MA TIL PARA LA REVISION Y PRUEB S DE 
FUNCIONAMIENTO DE LOS COMPONENTES~ REALIZAR LA MEDICI N DE LA 
CORRIENTE DE DRENADO DE LA PUNTA P AA LA PUNTA COMPENSADOR MUL TIPLE 
DE CAMPO ELECTRICO, DEBERA DE COSIDERAR Y REALIZAR DENTRO DEL REPORTE 
TECNICO EL LLENADO Y ELABORACION DEL PROTOCOLO Y EL INFORME DE ACUERDO 
AL MANUAL DE MANTENUMIENTO DEL FABRICANTE CON INTERVENCION DE TODO LO 
SUFICIENTE Y NECESARIO PARA SU COMPLETA Y CORRECTA EJECUCION, P.U.O.C.T. 
PZA 1.00 
SP.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SIS~E DE PUESTA A TIERRA DEL 
PARARRAYOSRMEDICIONESbLECTURAS Y P ETROS TOMADOS DEL SISTEMA DE 
PUESTA A TIE RA. ASI COM LOS DEMAS SISTEMAS DE PUESTA A TIERRA 

W SFORMAOOR Y TABLEROS DE DISTRlf UCIO~, INDICANDO LOS HOMS PARA 
SISTEMA DE TIERRAS EXISTENTE AS MISM ASEGURAR QUE El SISTEMA 

ESTE COMPLETO Y EN CONDICIONES OPTIMAS DE FUNCIONEMIENTO, MEDICION DE 
LA RESISTENCIA A TIERRA DE LA RED DE PUESTA A TIERRA EN CONFORMIDAD DE LA 
NOM-022-STPS-2015 VlGENTEJ/o ACTIJALIZAD~CON UNION EQUIPOTENCIAL Y OTRA 
SIN UNION EQUIPOTENCIAL

0
1 CLUYE. MEDICIO CON EQUIPO CON CERTIFICADO DE 

CALIBRACION VIGENTE Y T LO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA MEDICION. 
P.U.O.C.T. SERV 1.00 

Las caracterlslicas técnicas del servicio se encuentran en la ~reyuesta técnica del prestador de 
servicios Corporativo Alfa y Andrea de México, S.A. de C.V. F : CAA061117M30, razón por la 
cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran Insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 30 dlas natl.N'ales. 
Importe Total del contrato: $31.~ .80 I.VA Incluido 

Forma de P1o: El pago se realizará en una sola exhibición una vez recibidos los trabajos a 
satisfacción e la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 15 dlas Mbiles a partir del dla 
hábil siouiente de la oresentaclón del comorobante fiscal diaital nnr interne! corresoondiente en 
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DEC LA R A C IONE S 

l• L• Suprema Cott• ele Juallcl• de 11 Nación, •n lo aucH lvo •s~• Corte", por conducto de su rapreAntante pera los •factos de .. 1a lnllnlmento con1ractuat manifiesta 
q,w. 
1.1.- E• el r!W<lmo 11<vano deposttlrio ci.1 Poder Juclicllll de la Federec:lón, en létminos de lo dispua910 en los a,ticut>s 94. de la Conslltuc:16n Polítce de los Ealados Unidos Mexicanos 
y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judic:lal de la Fader1lclón. 
U.• La presente contratadón reatlulda mediante Adjudle8áón Directa fue autorizada por et ...,.. de 18 casa de 18 CU!lunll Juñclica en~. Slneloa, de coolomllded coo 1o pre\llSlO 
en los 811lculos 33, ftaoclón V, 37, 38, tracción IV, 94. ~ y 96, del AQJerdo Genetal de Admnisnáál numero VH/2024, del C«nllé de Gobierno y Admlnlslraclón de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de lreinla de septiembre de dos mil ,,.¡nUcue1IO. por el que se regulan los procedtrientos pa,a la adquisición, anendamiento, admlnistraelcln y deliocorpo,adón 
de bienes y la contratación de ol>rn y prestación de NNláos raqueñdoe por la Suprema Cona de Jullicia de la Naci<ln (Acuerdo G.neral de Administración Vll/202◄). 
u .. El titular de la Casa de la Cultura Juñdica en Muetlw\, nlá facu- pan, .. xribir el presente in-to con1radual, de cortormidad 000 lo dispueato en fli ar1Icu!o 11, M!>llmo 
pillrrafo, del Acuerdo General de Admlnl1lnldón Vll/202◄. 
1.4.- P.-a todo lo relacionado con el pretente oonctalO, 181'1818 como su domlcllo el utllcadO en la lvenda José Maria Pwlo Suirez númen> 2, COionia Centro, llelldla Cuauhtémoc, 
código postal 08080, Cludad de M6Jdco. 
U .• la erogación que Implica la presene contraaclón M realluri coo CIIIVo a la Unidad Responsable 25332502S0010001, Paltida PresupuHtal 35101 Mantenimiento y Con9Mlaclón 
de lnmoebles, destino CeH de la Cu"ura Jwldlca an Maullán, Sinaloe. 
N,• El "Prestador de S.rvleloe" manlllMtl !Mijo ~ta de decir .. rdld, por conducto de su Np,eoentanca legal q,..: 
H.1 .• Es..,.. penona monil debidamente 0001tíUda btljo las leyft mexicanas y c:uenla 000 t• iOscñpción en et Registro Públeo de Comercio oooespondlence. 
11.2.• Conoce las espedllcac:looes léenic:as de lol HnllCios requeñdos por la ·Supt1ma C0t1e· y cuenta con los etementoo tealiCOI y capacidad económica necesallos para realizarlos 
a aalilfacd6n de ésta. 
lt.3.• A ta fecha de adjudcaci6n de ta P,M«lle cootratadón, no 18 encuentre lnhll>ilitado ccnfcnne a la tegisleción aplicable a los Poder•• EjeruUvo, Leglaladvo y Judlcllll de la 
Feder9<:ión para celebrar conntoe; nimismo, no se encuentra en ninguno de tos aupuestoo a que M refieren los anícutoa 59, fnl<x:lonet XVI y XVII, y 1911, del Acuerdo General de 
Administraciól'I Vll/2024. 
1.4,• Conoce y acepta .,¡etane a lo preylsto en el Acueroo o-■ de Admlnla1rec1on 'IIIV2024. 
1.5,• P .. lodo lo relacionado con el pre98111e ~alo, aeo'lala como IU dOmlcllo el Indicado en la caráluta del presente lnslrumento conll'actual, en el apartado denominado "Pl'elladol" 
deSeM::ios". 
Bl• La "Suprema Cotte" y el "Pl98tador de Servtcloe", • q,,lanee de manera conjunta ae lea ldentlllcar6 como las "PartH" declaran que: 
MJ.1.• Reconocen mu-...-te la pe,sonelldad jurídk:a con la que comparecen • ta celebrecion del presente inslnlmento conttadull y manifieatan que todll1 la1 comunk:aciones que 
se realicen enlre ellas se dirlgtnlin a loa domlcllioa Indicados en tas daclanlclones 1.4. y 11.5. de este contrato. 
Ul.2,• Las 'Partes" reconocen que la~ del presente c:onlrato forma .,.ie illtegninte del presente instrumento contractual. 
11.3.• C<lnocen el 8lc8nce y contenido del presente 000trato, por lo que eslin de 8Qlerd0 en someterse• las aigulantes: 

C L Á U SU LAS 

Pñme,a. Condtcton. generalH , El "Pretlador de SeNk:IOS" ae compromete a propOl'Cl<lmlr tos servicios desalloo en el presente Instrumento coorractull y I respec. en IOdo momento 
et objeto, precio, plazo, condiciones de pago y geranlla, oellaladoa en la carátula y ~tulas de este c:onlralo, durante y hasta el a,mplimiento 10111 de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. B monto del presente 000trato ea por ta cantidad de $27 .280.00 (veintisiete mil d09clentos odlenla peaos OOt100 monede nacional), mu el Impuesto 
al Valor Agregado equivalente a $4,384.80 (cuatro mil tresclenlol seaenla y cuatro pesos 80'100 moneda nacional). re9Ul1ando un monto l0tel de $31,844.80 (treinta y.., mi selac:ienlos 
cuwenta y cuatro pesos 80/100 moneda nacional). 
Las •partes· coovtenen que tos precio8 acordlldOI en et presente connto ee mantendrán ftmlea hasta su total teoninación. 
El monto se/lalado en te presente ctéusula cubre el IOlal de toa HNk:lol 0001ralados, por lo Ql8I ta "Suprema Cof1e" no 1lene obliqaclón de cullñr nfnglln Impone adicional. 
Tercera. Requisitos y fonn• ele pego. La ·Suprema Corte· pagar• al ·Preotaóor' de Senlicios" el cien por ciento del monto sellalado en la cüusulll Segunda, contra env.ga de los 
NnAcios prestados de forma 1-nJl/ll/, blme1tra1, ,.,,,.,,,.,, lol•~. conforme a tos Alcances T6cnicos requeridos, y a eniera 98ti"8cóón de la ·sup,wna Corte· 
Para efectos fiscales, el •pn,alador de SeMdoa" deber6 pr'M«llar el o k>I Corrprobentes r deales Oigitales por tntemet (CFDI) ~ • ~re de la "Suprema cor1e·, con el 
Registro Federal de Conlflbuyentes SCJ9S02048P.5. S9QÚl'I consla en la ~ de ldenllficaáón fbcal, e;,cpedída por el $«vicio de AdminlS1nlClón Tñbutar18, lndtcendo el dOmicllío 
seflalado en la dectaración 1.4. de este lnatrumento connctuat y Cle!M1 requtlilos lsc:ales a que haya klgar. 
Para que proceda el pago, la "AdmlnistradOlll" del coonk> deber• entregar• la lnslllnC:III OOITl$pOl'ldienle copa del instNnento contractual y oopla del documento mediante el cual los 
senllcios fueron presladoS a entent satisfllcdón de ta 'Suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de pre1taclón de 109 •ervtcto.. EJ•Premdorde S8"tlk:l<w' dolle realizar la prestación del _.,;cío, objeto de - contrato. en et domtdtlo ubicado en Cllte M.:lano 
fl()Obe(lo número 610, colonia Centro, código poll8I 82000, MIZaU.O, Sinalos. 
Quinta. Vigencia del conlnlto y pluO de pífftlCIOn de lol H rvlCIOs. L .. "Plltas" cormtnen en que la vigencia del presente conrat0 ser• de relnta dlas nMUl'llet, contados a 
plr1lr del primero de septlemble de 2025 y ha9ta el tnllntll de septiembre de 2025, 
El "Presladar de Servidos" se compromete• prestar los a.1llc:loe coofonne a lo ettablecldo en el procedimiento de 0001tatación, • más tardar el lreinla de aeptlembre de 2025 a enteni 
satisfacción de la "Suprema Corte· . 
A la tenninadón de la vigencia de este connlaci6n, no te deberá continuar con la prestación del aervldo objeto de Hte contrato. 
El plazo de preslaáón de los ~ paaado en este cont/lllo únlcarneflte podrj ser prorrogado por causas plenamente justificadH, previa p,-tación de la solicitud reapec:tlva, 
antes del vencmiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de SeMclos" y III aceptación por patte de la "$up<8fll8 C011e·. En caso de que el lnldo de la pt1s18clón del MMClo, 
mateña de este mtn.mento conwactual. no - potltlle por causes lmpulables a la "Sutinma Corte·, esta se realizará en la feclia que por escrllo te se/\lle la "Admlnlttradora· del 
con- al •Pfeslador de SeMc:losº. 
Sexta. Pene, con...,ciooaln . Las peoas convencionales aerán determlnedea por te •suprema Corte', en fundon del incumpMmiento dectetado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de tas responsabilidades. oblgadones, entregll)les, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satlafacción pactad8I en nle ins!Nmento conv-actuel 
y en lo eSlllblecido en sus aMXOS, la "Suprema Cone" podrj aplicar un1 pena convencional llasla por al 30% (lreinta por ciento) del mon«> que corresponda al valor de lol Hl1rielos, 
sin lndw el Impuesto al Valor Agregado. que no se heyen racibido. o bien, no ee htyan '9Cl>ido • enteta aalisfacción de la •Suprema Corte". 
En caso de (l<'8 no se otorgue prórroga 81 "Prestador de Selw:ios" raspado el cumptlmlento de tos plazos e9Ull>lecldos an el contrato, se aplicart una pena convenclonal por..,._ 
que le sean imputables en la prestación de loe aervlcios, equivalente al monto que n,111ke de apficar el 1 '14. (uno por ciento) por cada dia natural e la cantidad que Importen lol MMCioe 
pendientes de preSlar o prestados fuera del pazo convenido, y no podrán exceder det 30% (treinta por ciento) de ta cantidad que éstos representen, sin Incluir el lmpuato al Valor 
Agregadc); asimismo, la penalización por días de alrll9o no podrj ser aupeñor a trelnt• dllu, si el rehSO e.ccede de tos treWa dias penallzal>les, se podr6 tnlda- el p<oceclimlenlo de 
rescisión del contnsto. 
De emtlt Incumplimiento pwcial, la pena se .,,taré proporcionalmente al porcent.ie incumplido. 
La totalidad de las penas convencionales que realAten aptlceblea durante la vigencia del contrato no podrj eicceder el 30% (lreinla par ciento) del monto total del concrno; 11 el 
lncumplmiento excede dict>o porcentaje, se podrj iniciar el procedimiento de rescisión del <XJIW'lllo, previa opinión de la unidad sofidtante y/o t6allca. 
Las penas~ descontarse de los montos pendiente• de cubñr por par1e de la ·Suprema COlte' 11 "Prestador de~ y, de---10. tngr~ .. monto • 11 Tesorena 
de la "Suprema Corte·. 
s,ptlma. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo ntableddo en el artlculo 170, fracción U. tercer pémlfo del AcuerOo General de Administraáón Vll/2024, se exceptúa la 
presentación de la flanza que garantice el CUlf\?limlen1o del contrato, toda vez que el monto del ~e contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se reaNurt en su 
totalidad de mane,a posterior a la -• de los servicios. 
Octava. Pagos en exceao. Trlllándose de pegos en exceso que haya rec:lbldO e/ "Pl'lste<Jorde Servicios", nllt d.,.. reintegrar les cantidades pagadas en exceso, rÑs lol lnlereMt 
que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la eslabledda en el Código FilCII de la Fedenl!:o6n y la Ley de ingl8908 de la Federación, corno II ae -• del supues10 de 
pr61r0ga para et pago de créditos fiscalfl. Los cargos se c:alculartn sobre 181 cantidlldel paoedes en ex0890 en cada caso, y se caT1l)I.U(6n por dias nalurales, desde la fecha del 
pago a.l ·Prestador de Senricios", hasta la fecha que se pongan efectl- tn c:anlid■del a dioposidón de la "Suprema Car1,e· . 
No .. na. Propiedad Intelectual. B "Pnostador de Setllk:ios" asumo totalmente la rnponsal>íidad para el caso de que, al prestar los sMñ<:ios, olJjelo de eate cootrato, infrinja derechos 
de propiedad intelectual y por lo tanto libera a ta "Suprema Cone· de CUllquler responalblidad de c,ricter civil, penal, fiscal, de propiedad industtiel o de cualquier e1r11 lndole. 
Asimismo, esta prohibida cualquier reproducciOn pa,áal o total, o u,o distinto II autonllldo, de la documentec:i6n propordonada por ta ·Suprema eorca·, 000 mOIIYO de la prettacl6n de 
los servicios ot)jeto del presente contralo. 
Ante cualquier uso lndebódo de material y/o infonnad6n, o de tos ,_._. del procedlmienlo, la -Suprema Cof1e• podnl ejeroer tas acciones legalet conduoentes, por lo que el 
•Prestador de SeMcios" es responsable en.., totalidad de la reclernaáor1el que, en su caso, se ñctúan retp8C10 de loa derechos de prcplodad intelec1uat u otro derecho lnherenle 

••• Et "P/'ltllldor de ServiCiol", manlftesta no ena>ntrarw an rmguno de los aupuel!OS de tn1tacclones prevlst en la Ley Federal det Derecho de Al,tor y/o Ley Federal de Protección• 
ta Propiedad lndUIIIIII. 
06clma. tnnlstancta de ralllclón taborat. t..es penonas que lnterwngen en la reallzadón del objeto de ste conlrato serán personal que labora para al "Prestador' de Servldot", por 
lo que de ninguna ma-. 8Jd911ri relación laboral entre nle y ta • prerna Corte". 
Ser• responsablidad del •Prestador de Servicios" CUff1'li- co A-.-..,ap,.-

conlempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, respon 
ellablecen las dia~s que regulerl el $AR, INFONAVIT, IMSS y la 

s de cualquier orden que diCtlo personal presenlAI en .. contra o 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SC.1-9~P5 

CASA DE.CULTURA JURIDICA 
MAZAll.AN, SINALOA 
MARIANO ESCOBEOO No. 810, 812. 814 Y 818 
COLONIA CENTRO, CP 82000 
MAZATLAN. SINALOA 
Tel. 669 981 3147 
Mal:~l.iCjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZAAAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 01110, MEXICO D.F. 
ras. 5701-2036 v 5783-7883 

PROVEEDOR: Corporativo Alfa y Andrea de México, S.A. de C.V. / Calle Raul Contreras 127-8, Col. El TOl'eo, Mazatlan, 82120 ,¡ 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

1 

10/07/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/MIN/CCJ/MAZA TLÁN/00712025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 01 al 30 de septiembre de 2025 Mariano Escobedo 610, Centro , Mazatlán 82000, MX, SIN 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250179 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVCP. DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Artlculo Cantidad UnldH P. Unitario lm=rte Total 
la Casa de la Cultura Jurldica en Mazatlán, Estado de Sinaloa. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 30 dlas naturales 
2 Fecha Inicio: 1 de septieembre de 2025 
3 Fecha Fin: 30 de septiembre de 2025 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/MAZATLÁN/007/2025 
6 Clasificación: Mlnima 
7 Fundamento de autori2.ación: ARTS. 33 FR Vid 37, 38. 94, 95 Y 96 AGA Vll/2024. 
8 órgano gue autoriza: Casa de la Cultura Jur ica en Mazattén, Sinaloa 
9 Sesión CASOD: No a~lica 
1 Fecha de autorizaci n: 10 de~·ulio de 2025 
11 Unidad Responsable (2025): 5332502S0010001 CCJ Mazatlán 
12 Partida Presu~uestal: 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles. 
13 ~rtíficación resu8uestal: No Aplica 
14 ea Solicitan1e: C J Mazatlán 
15 Número de Contrato Ordinario: No ~lica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
11 Regúlarización: No ~lica 
18 Administrador de co rato: ntular de la Casa de la CIAtura Jurfdica en Mazatlán, Estado de 
Sinaloa. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PARARRA VOS MZT 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100. M.N. LV.A. 

TOTAL 

MTRO. JOSÉ ALFREDO B JÓRQUEZ VALENZUELA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

MTRO. JOSI': ALFRED BOJÓRQUEZ VALENZUELA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA CASA DE LA 

CULTURA JURIDICA EN MAZA TLÁN, SI NA LOA 

·. 

; 

27,280.00 
4.364.80 

31 ,644.80 
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•&iprem• Corte·. El gasto que implk¡ue et cumpflmlento de estas obNgaciones c:on-er6 a cargo del"P,estadorde Servicios', que Mlf1I el único responsal>te de las obligaciones adquiridas 
con su p«sonal. 
la ·suprema Corte· estará facultada pare requerir et "Prestador de Servicios" tos comprooantes de sfliaciOn de su penonal al IMSS, asl como tos c:omprol)antes de pago de 1111 cuotas 
al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que et petsooal que labore para et "Prntadot de Setvicios', ya aea de ..,.,.,.. individual o colectiva. ejeculen o pretendan ejerutar alguna ~ ■dmlnisvaUva o 
Juicio en contra de la "Supr.,,.. Corte· , et "Preatadot de S.Nlcioa" debet6 reml>Olur la totalidad de los gastos que ef09U9 la 'Sup,ema corte· con rnotl\/0 de las domendas Instauradas 
por caicepto de traslado, v16Ucos, hosp;tdlli■, transportac16n , alimeoto• y de.,,., Inherentes, con el m oe aaeditar ante la autoridad ccmpetente que no eldlte relación lat>otat con 
dicho personal, y desünd• a la ·suprema Cone· de cuarquter Upo de respOnsal>ilklad en ese Mlltido. 
"Las Partes· acuerdall que ti Importe de lo• ref9ridot gasto, que te llegaran • ocasiona' podnl ser ckoducido por la "SYprema corte· de los Comprootntn FilCllles Digitales genenidOs 
por Internet (CFOI) qua se encuentran pendientes de P890. Independientemente de les 8CdoMs legaleS que se pucle(w, ejeroe(. 
D6clma Primera. Subcontr■taclón. la •suprema Co,t■• manlllflla que no ~ la aubcxlnnlación p•a el cump4imlento del objeto de Hla connuclón. Para to■ ef-• de esta 
conntac:ión, se entiende por subconttlltaclón et acto medlanle el cual el "Prestador de SeMdos" encomienda a otra persona fllk:a o juódial, la ejocucl6n p■rcilll o total del objeto del 
conlrato. 
D6clma Segunda. Reapon1abltkl■d clYII. B "Prest■dOr de SSMCtoe· responder6 por tos datlos que se causen ■ tos bleneS en potellón o en propiedad de 1a ' Suprema Corte· con 
motivo del CUl11)Mmlento al objeto de Mle contr■to, ■un cuando no blsll negligende. La reparación del dallo conSilllrá, • ett«ión de la ·suprema Corte·, en et reateblecimlento de ta 
s1tu.c1ón anterior, cuando elo sea posible, o en el pago de da/loe y P8fluk)los, con fndependencla de ejercer las acdones legales a que haya lugar. 
!»cima Tercera. lntr■nsmlslblldad de lo■ derechol y obllgaclonN derivado■ del p,91811te contr•to. El 'Prestador de Senácioa• no podrá cede<, gravar, lnlnlferlr o af■ctw bajo 
cualquier título, pan:ial o lolalmente •fa-de Olnl persona, filica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con 
autorización prellia y expresa de la ·Supiema cor1e·. 
D6clm■ Cuarta .. 0.1 tomento a la transparencia y confldenclalklad. Las ·Partas' reconocen que la infonnación contenida en et presente oontteto y, en su caso, tos enlregables que 
se geneten podrán ser -•bles de clasfflcarse como reservados o conftdenclafes. en t6rminos de los artículos 102. 112 y 11 !I de la Ley Genenll de Tran.parenda y Acceao ■ I■ 
lnlorm■áóo Pública. 
El 'Prestador de Senricios" te obllge a no realzar accóones que corr.,rometen la aegurldad de las Instalaciones da ta "Suprema corte• o pongan en riesgo la lntegfldad de eu ~ . 
así como abstenerse, oonfomle a ll1a dltpook:lones a~icalltes, de d■r • conocer por cualquier medio a quien no tenga deredlo, documentos, reglwos, lm,U-•. conllanc:ias, 
esl■dmicas, reportea o cualquier Olnl infonnaclón clasificada ccmo reaervaela o confldenáal de la que tenga conocimiento en ejercicio y con mollvo de la prestación det servicio. 
Los senicios realzados, total o pareiafmente, espec:llicaclones y en genenn I■ Información que ,e encuentre en el lugar de su prestaci6n o que te hubleeen entregado al 'Pr■tl■dor de 
SeMclos" para CUfll)lr con el objeto del presente contrato, son propiedad de le ·Suprema Corte·, por lo que el 'Prestedor de SeMCiol" se obliga a de\lOlv« a 11 ·s..,,.,,.. Cona· et 
materilll que se te hubiese propordonado, u l como el mat811al que llegue• reaN:r.ar, obllgéndose a abstenerse de reproduclrios en cualquier medio (eocrtto, lmprffO. ..,,,.,,.,, \/Í91aa!, 
eleclrónlco, lnformállco u holográfico). 
De confonnidad con lo estebleddo en el aftla,Q 53 de I■ Ley General de ProtecdOn de Datos PerSOl\llleS en PosesiOR de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), et •Prestador de Serw:iosº 
asume el ariete,- de peBona encavada del tnMamlanto de loe datos personales que lenga acceso con motivo de la documentación que maneje o cono2ca al des■n'Ol• les edlridades 
~eto del pre- contrato, asl corno los reeultados obtlNlk101, por lo que no tendr6 poder alguno de decisión 9Clbf-e el aleanoe y contenido del relerido tralamlenlo. a tratamiento de 
109 dalos personales por parte de la~• encwgada -• unlca y exohJlivamente para el ourr.,iim1ento del ot,¡eto del p,esente contrato. En - -,11c1o, et·~ de Sen,íclo■• 
se obfiga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar tos dalos penonales para llnalldades dlstinlas a tas autortzadaa por la ·Suprema Corte·; 
b. Implementar las medklu de seguridad: 
c. Guardar confidencialidad y abstenerse de translerir los datoe penooa1■1 tratadoa, asl corno irlormer a la •Suprema eone· cuando ocurra una 11,Anerad/>n da loe niamos; 
d. Eliminar y deYOI- tos dalos peraonlles objeto de tratamlen4o un■ vez cumplido el presente contrato, y 
e. No suba>nlrat• servicios que conllevon el treUimlento de datos personales, en t6rmino• del aticulo 55 de la LGPDPPSO. 
06cima Quinta. Resclalón del contrato. Las ·Partea· aceplan que 111 ·Suprema corte· pocté retcindlr de ITl8llef8 unl._.al el pr88ente contnito m que mecle d■danlclOn Judicial, en 
caso d■ que et "Prestador de Servicios' deje de cumplir rualesquitn de lat oblgacionet que asume en este contrato por causo que le se■n Imputables, o bilNl, en caso de - Ol)jelo 
de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquld■clón. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notif.cn por ■-allo la _, .. , de recllión al "Prestador de SeMcios" en su domic:iio Mllalado en la declaradón N.5. de este 
instrumento contractual, practlcMdoae la diigencla de no~lk:eclón con la ~ que M ■ncuentte en al lugar, oto,géndole un plaZo de cinco di■1 h6bilff para que manit■lle lo qua 
a su derecho convenga, -xe los documentos que estime convenltntea y aporte, en eu caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de • •Suprema c011e· determlnanl 90bra la proceoencia de la re,dslón, lo que se comuricar6 al "Pl9$1ador de StMc/o$' en su domlcillo 
Mllalado en la dedanición 11.5. de este instrumento conlrac:tual. Ser6n cautas de ,e,cisi6n del presente ilslrumento contractual las siguientes: 1) SI el -Prestedor de S8Mdo1· auspende 
la prestación de los serv,cioe ~os en 1■ dáJsula [Prfrlwt) del preMflte contrato. 2) SI et "PrM1■clor de Sen,ici09• inc:urTe en falsedad total o parcial re,pecto de 18 lnloon■ci6n 
proporcionada para la celetlreción del presente contrato. 3) En general, por el lncunplimiento por pana del 'Prestador de S&Mdos" • cuatesqui.ra de 181 obllgaclonu derivadas del 
presente contra(o. 
06clma Suta. Svpuestoa de tennlnaclón del contrato dlvenoe • la rHclslón. El contrato podr1I darse por terminado al cumpllmenterte su Ol)jeto, o bien, de manera anlidpada 
cuando e>dstwi causas justificadas, de orden público o de lntrit Q«Mfll, en t6rminos de lo previsto en los articuos 154, 15!1, 1!56 y 157, del Acuerdo General de Adminlstr■c:16n 
Vtl/2024. 
D6clma 5'ptlm■. Suspenalón temporal del eonlnto. Las "P-.- ■cue,dan que la ·sup,ema Corte' podré, en cualquier momento, aul¡lender temporalmente, en todo o en ,,- al 
Objeto me.- de ette contrato, por causas Justilicadas, sin que ello Implique lll termlnaáOn defnltiva y, por twito, et presente contrato podrá continuar produciendo todos aus et.dos 
legales una vez desaparecidas ta.s caisas que mo1ivaron dicha suspens.On. El procedimiento de suspensión se regirli por to dispuesto en el 8'1lcuto t S1 del Acuerdo G■nenil de 
Administración Vll/2024. 
Dklma Octava. Terminación antlclpada. '1.as Partes· reconocen y acepten que con motivo de ta implementación det decrelo publicado en et Diario Oficial del 15 de sep~embre de 
2024, mecr ... te el cual se reforman, adicionen y derog.an dÍllerU1 diapo11done1 de la Con1tituaón Polltica de los Estados Unidoa Mexicanos en materia de retorme del Poder Judicial, 
y su legislación secundaria, la 'Suprema eooe· o el órgano del Poder Judlcial que ■sume te lldminlsttación d■t presente conlrato podré der1o por terminado, en cualquier momento, 
para to cual l>aslará con que asl se lo haga saber pa escrito al "Prestador de SelVláos", con una anticipación de cinco dlas naturales y sin m6s 1nponsabffklad que la da enconttarae 
al corñente en el pago de los SMlidos objeto del pre,enla 'Contrato·, r■clbldot a entera tetisfaoclón por parte de la ·suprema eone·. 
06clm■ Novena. Modificación del contrato. las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificaá6n en t6rmlnol de lo Pf9\ÜIO en el 
811iculo 149, fracd6n 1, del Acuerdo General de Admlnistraclcl'1 Vll/2024. 
Vlgkim■ . Victos Ocultos. el ~ de Se<Yldos" queda obllgadO ante I■ ·suprema Corte" a responder de tos detectoe y vicios ocuttos de la calidad de los --.icioe, aal como de 
cualquier otra r&spon$8bildad en que hubiere !na.nido, en tos lélmtnos de la teglslaclón aplk:able. 
Vlg,11m■ Primera. Administradora del conlrato. La ·suprema Corte· designa a la persona Vtular de la Casa de la Cultura JuliCliC8 en Mazatlén, Slnaloa, lldsa118 1 I■ Dtrecc:lón 
Gerieral de Casas de ta Cullllra Juridica de ta -Suprema' Corte·, corno ·Administradora" del presente contrato. quien supervisará su esllldo c:unplimlen1o; en consecu■ncia, debeR 
revtear e lnspecciOner tas actMdades que desern~e et "Prestador de S.Meioa', asl como girar las Instrucciones que considere opo,tunao y verifica" qua los~. objeto de este 
contrllto, cumplan con las especificeciones ....,.,.adas en el presente lnatrumonlo contractual. 
L■ pe1$0R8 litut• de ta Oll8ca6n General de Casas de la cunura Jurldlc■ de la ·Suprema Corte· po«é sustituir a la 'Administradonl" del contrato, lo que lnfonmn por escrito al 
"Prestador da Servicios". 
Vlgfflma Segunda. RHoluclón de conttoverslaa. Par■ efecto de la Interpretación y cu~iento de lo estipUlado en Mte instrumento contractual, el ·Prestador de SeMclol" M 
somete expresamente a laa deciliones del Tribunll Pleno de la •suprema Coite' renunciando INl fonna eKpreM a cualquier otro fuero que. en na:ón de au domicilio o vecindad, tenga 
o Negare a t-,. de conformidad con lo lndicadO en et articulo 11, fracción XXII, de la l■y Orgilnica del Poder Juc1c:ia1 de la Fed■raáón . 
Les "Partes· acuerden que cualquier notificación qua tengan que relli.t■rae de una parte • otra, ae redzlri por esaito en el domicilio que respectivllmen1e han aellal■do en las 
decteraclones u . y 11.5. de este instrumento convactual. 
Vtg .. lma Tercera. NonnatMdad apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento conllactual se rige por lo Clispueslo en el artla.-o 13"4 de la Constitución POlitlca de 
los E11Gdos Unidos Mexicanos, la ley Orgénlca d■t Pode< Judk:i■I de la Federación, el Reglamento Orgénk:o en Materia da Adninistreción de ta Suprema Cone de Justicia da la Nac:i6n, 
et Acuerdo General de Administración Vll/2024, y en lo no preYi.to on estos, por el Código CMI Fede<al, el (C6digo Federal <» Procedmientos Civilts I C6digo Nacional ót 
Proced/trlentos CM/es y Fatrlfere$}, Ley Federal da Prnupuesto y Rnponsabllidad Hacenderie, Lay General de Bienes Nac:ionelfl, la Ley F- sobfe Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Mllllcos • HistóriCOS, la ley Federal pn ,. Admlnlstrac:ión y Enlljenación de Bienes del ~ Público, la Ley Genenl de Responsabilldades Admlntstt■VVH, 'ª Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley Genenil de Protecc:ión de Dato■ Personlllas en Poeetión de S"8(os Ollligados, la Ley Fedenll de Protecdón a le Propiedad Industrial 
y le ley Federal del Derecl>O de Autor. en lo conducerH. 
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